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Guayaquil, 4bril 15 de 19934 L 

Señor 

Francisco 501á Medina / 

Ciudad. 

De mia consideraciones: 

.Cumsla con informar a uste gue lu Junta General Extraordinaria e Accionis 

tas de la Compañía Agencia de Viales VIP 3.%a lenlebreda el día RS 
el acierto de reelegíirlo a usteord Gerente Soneral/de la commañóa, pl 

rlodo de cinco años, Vy con las atribuciones constantes en los (1 0s y 
la Compañia entre las ale conmsts la representación legal /jusdicialyy extrae ju 

dicialyde la misma en Forma conjunte con el Presidentes 

¿gencia de Viajes ViP Sens, se constituyo mojlante esoritura pública ptor 
gada ante el Rotario Dra Buatavo falconÍ Ledesma/el E de Septiembre de 1975 4 

e inscrita el 2B cra Octubre del mismo año./ 

Muy > 

A 

0 A 
j / A Br. Yiotor L£arrión Yaras o en 

y ón hd=-hue de 12 Junta 

    

Wuey past, Abril 49 de 1931 
- AGÉpiOo el cargo de Uerente feneral.-de agencia de Viajes V1P S.ñA. / 

sl 

  

* Queda inscrito el presente Nombremijento de GERENTE GENERAL de AGENCIA DE 

VIAJES VIP S.A, 8 foja 13.200, Número 4.618 0s1 Registra Mercantí1 y ema 

o buje el Nísero 8,148 del Repertorio.- Archivándose las comprobantea 

de pago por impuesta de Registro y Defensa Nacional .-Guaysaquil,Mayo quince 

"de mí] novecientos naventa Y, uno3-E+ Registr 
UN LAOS 

0 zo sit AB, HECTOR MIGUEL ALCIVRR ANDRADE 
vr Ay 0 Y Registcador Mercantil del Contón 
1 , 1 
Á ñ o. 3 

   

  

! “En ps de 

a s/ 
NR >) 

 



K 
Guayaquil, 15 de Abril de 1291 Y 

Señor 

Victer Emilio Estrada Estruda 

— iuydad.- 

lao mis considiracion=s: 

Cumplo con informr a usted que la Junto: General Extraordineriía de Accionls 
taz de la Compañía Agencia de Y) jes VIP 5.N. celebrada el dís de hoy, tuvo 
el scierto de designar a usted Presidente de la compañías por un periodo de 
cinco gños, y con las otribuciones constentes en los estalotos de la compa 
fía, =ntre las que conste la representación legal, judícial y extrajudicial 
de la misma en forma conjunta con el Gerente General. ' 

Agamcia de Viajes VIP S.ño se conslituyo mediante Escritura Pública utoras 
da ante el potaríio Dr, Gustave FsalconÍ Ledesma el 8 de Septiembre de 1975, 
g inscrita el 28 de Octubre del mismo 2704 

    

    

uy 

Yicier Corrión Varas 
3 Gretario: Ad=lluc 

Guayadauidy 15 de Abril ue 13991 o 
Acepto 21 cafgo de Presidente de agencias de Viajes VIP S.Ms     

   Victor nido Esoiade Estrada. 

CERTIFICO: Que con fecha da hoy,queda Ínscylto el presente Nombramiento de 

PRESIDENTE. da AGENCIA DE VIAJES VIP S.A., a foja 13.199, Múmsro bh. 617 del 

Registre: Mercentd1 y enutado beJo el númera, 8.147 del Repertorio. Archi - 

véndase los. comprobantes de pega por Impuesto de Regio tro y Defensa Neria- 

nel.-Guayaquil, Msyo quince de mil novecientos q y. ¿Anas El Begletrador 

     Hercmtcli, 

     

            

a dl e 

AB. HECTOR MIGUAALO) AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cóntás 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DIE 

AGENCIA DIE VIAJES VIP S.A. 

lin Guayaquil, a 8 de agosto de 1994, a las 16h00 en el local ubicado en Malecón no. 

514, tercer piso. se celebra la Junta General lixtracidinaria de “Accionistas de 

AGENCIA DE VIAJES VIP. S.A. con la asistencia de los siguientes accionistas: 

|.- VICTOR MIJO ESTRADA ESTRADA. propictario de 892 acciones. 

2. RANCISCO SOLA MEDINA, propietaria de 900 acciones, 
3.- ANA MARÍA ESTRADA DI GONIZ, propietaria de 100 neciones. 
4.- EMILIO ESTRADA PIANA, propietario de 8 acciones. 

5.- FRANCISCO SOLA TANCA, propietario de 100 nectones. 

Todos los accionistas presentes son de nacionalidad ecuatotiana, y cada acción que 

representa ticne el valor de un mil sueres cada una, con derecho a un voto por cada 

acción. encontrándose representado la totalidad del capital suscrito y pagado, que 

asciende a DOS MILLONUS DIH SUCRES, por lo que Jos accionistas presentes, 
todos de nacionalidad  ecuatotiana, acuerdan instalarse en Junta General 

lixtraordinatin de Accionistas al tenor del artículo 280 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor VICTOR EMILIO ESTRADA ESTRADA, Presidente de la 

compañia y actúa como Secretano el Gerente Gencral de la compañta, señor 
FRANCISCO SOLA MEDINA, quien ceustata el quetum 1eglamentarto y procede a 
cumplir con las foumalidades de ley. Acta segúido el Presidente indica que la 
presente sesión tiene por objeto atar sobre los guientes asuntos: 

      

!- Aumento de Capital suscrito y pagado. 
2.- Relorma de  [istatutos Sociales, con determinación de capital 
autorizado. 

Los accionistas acuerdan por unanimidad aprobar el anterior objeto de la sesión y 
por ser de su conocimiento los documentos sespectivos con la debida y legal 

anticipación resuelven en Junta General Extraordinaria de Accionistas: 

l.- Aumentar el capital co la suma de OCHO MILLONES DJ3 SUCRES mediante la 
emisión de 8.000 nuevas acciones de UN MIL sucres cada una, para que el nuevo 

capital suscrito sea de DIEZ MILLONES DIS SUCRES. Ll presente aumento de 
sapital será suscrito con la expresa renuncia al derecho de preferencia de todos los



accionistas a suscubuido n prorrata de sus acciones, pot los siguientes accionista y de 

la siguiente Totana 

- Hi señor VICTOR ENMILIO ESPRADA ESTRADA, suscuobe cuatro mil acciones y 
(OO 

paga en numernaio el cien por ciento del valor de cuatro mul acciones que suscribe, 

esto es la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRIIS. 
- 1 señor FRANCISCO SOLA MEDINA, susenbe cuatro mil nectones y paga en 

numerario el cien por ciento del valor de contro mil acciones que suscuibe, esto es la 

suma de CUATRO MILLONES DIZSUCRES. Y así lo aceptan los aectonistas pol 

unanimidad. - 

2.- Los socios acuerdan por unanimidad que la sociedad anónima cuente con, el 
capital susentto de DUZZ MILLONES DE SUCRES y con un capital autorizado de 

VLINTE MILLONES DE SUCRES al tenor de lo que cousta en el Artículo cuatío de 

los Hstatutos Soctalos, que en vurtud a lo acordada en los numerales precedentes se 

reforma de confomidad a lo sigmente: "ARTÍCULO CUARTO.- Ll capital 

autorizado de la compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES dividido en 
veinte nul acciones ordinatias y nominalivas de un mil sueros cada una y numeradas 

desde la G01l a la 20.000 inclusive. Los aumentos de capital autorizados de la 
compañía serán resueltos por Ja Junta General de Accionistas, debiendo ser 
aprobados por la Superintendencia de Compañías y debiendo cumplirse con las 

demás lormalidades legales pertinentes. Los aumentos de capital suscrito, hasta el 
monto del capital autorizado fado en el Estatuto Social, también serán resueltos por 
la Junta Geucral de Accionistas, que tendrá la más amplia facultad para conocer y 
resolvar todo lo referente a dichos atimentos de capital suscrito, como la suscripción, 
forma de pago y demás detalles relacionados con tales aumentos, pero na requerirán 

autorización quevia de la Superimitendeneia de Compañias, debiendo simplemente. 
ser comumeado a dicho Organismo por el repesentante legal de la sociedad cada 
ato eclebiado en consecuencia a lo aquí expresado, Por capital pagado se entenderá 
el monto del capital suscrito que se hubicre efectivamente pagando, Fl capital 
susento de la sociedad na podrá ser miecter al encuenta por esento de la suma fijada 
pura el capital autorizado en el Estatuto Social y el capital pagado no podrá ser 
mientor al vemte y cinco por cjento del monto del capital suscrito. El capital suscrito 
de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/ 10'000.000,-) dividida en 
diez mil acetones ordinarias y nomimalivas de un mil sucres cada una, numeradas del 
cero ecro uno al diez mul melusive, * 

3.- Los presentes declaran bajo juramento que el aumento de capital, fijación de 
capital autorizado y seforma de estatutos antes deserito, clectivamente se ha 
realizado y consta así cn los Libros Contables y Sociales de la compañía a los cuales 
se emiten en caso necesario, autorizado al Presidente v al Gerente Gencual. a que 
comparezca ente Notante y oforgue la tespeehiva escuíura pública de aumento de
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